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1. [bookmark: _Toc204023039][bookmark: _Toc204023173][bookmark: _Toc204025176][bookmark: _Toc214975526][bookmark: _Hlk215233791]Presentación 
Las personas servidoras públicas de la Secretaría de Seguridad Pública deben en todo momento regirse bajo los principios establecidos en el Código de Ética y de Conducta, a fin de garantizar el debido cumplimiento de sus funciones para fortalecer la integridad institucional.
Es por ello, que la Secretaría de Seguridad Pública a través del Comité de Ética tendrá la finalidad de atender de la manera más adecuada los medios, plazos y las actuaciones para el análisis y determinación de las denuncias y, en su caso, realizar las gestiones necesarias para la investigación de las personas servidoras públicas que pudiesen estar relacionados en casos de incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de integridad y ética pública, buscando promover ambientes laborales en los que las personas puedan ejercer su derecho a un trabajo digno libre de violencia, acoso u hostigamiento, emitiendo un pronunciamiento confiable que favorezca la legalidad, transparencia y rendición de cuentas.
A través del presente Protocolo, se establece un conjunto de mecanismos para la adecuada presentación, atención y resolución de las denuncias presentadas por las personas servidoras públicas por un hecho que pudiera constituir alguna falta al Decreto por el que se emite el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo o al Código de Conducta para las Personas Servidoras Públicas de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Michoacán.











I. [bookmark: _Toc204023040][bookmark: _Toc204023174][bookmark: _Toc204025177][bookmark: _Toc214975527]Considerando 
Primero que la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo establece la obligación de las personas servidoras públicas de observar un Código de Ética y de Conducta, con el fin de asegurar una conducta digna y orientar su desempeño en el servicio público.

Segundo que el Decreto por el que se Emite el Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo instruye a las Dependencias y Entidades a adoptar las medidas necesarias para asegurar la observancia de dicho Código, incluyendo la regulación de la integración, organización y funcionamiento de los Comités de Ética.

Tercero que, los Comités de Ética tienen la facultad de conocer, tramitar y resolver las denuncias que se presenten por presuntas vulneraciones al Código de Ética o de Conducta, ya sean anónimas o personalizadas.

Cuarto que los Lineamientos Generales para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo detallan el procedimiento para la atención de denuncias, abarcando desde la recepción hasta la determinación de las mismas.

Quinto que la Secretaría de Seguridad Pública, como institución fundamental para garantizar la paz y el orden público en el Estado, tiene el firme compromiso de fomentar una cultura de integridad, transparencia y respeto a los derechos humanos entre todas sus personas servidoras públicas.

Sexto que la naturaleza sensible de las funciones desempeñadas por el personal de la Secretaría de Seguridad Pública exige la implementación de mecanismos claros y eficientes para la atención de denuncias por posibles faltas éticas, asegurando la confianza ciudadana y la prevención de conductas contrarias a los principios que rigen el servicio público.

Séptimo que, en este contexto, resulta indispensable contar con un instrumento específico que establezca los pasos y responsabilidades para la presentación y atención de denuncias ante el Comité de Ética de la Secretaría de Seguridad Pública, sirviendo como guía operativa para sus integrantes y como mecanismo de rendición de cuentas ante la institución.




[bookmark: _Toc204023041][bookmark: _Toc204023175][bookmark: _Toc204025178][bookmark: _Toc214975528][bookmark: _Hlk215234604]Glosario 

Para los efectos del presente Protocolo, se entenderá por:

I. Acoso Laboral: Forma de violencia que se presenta entre compañeros de trabajo, misma que consiste en una serie de eventos que tienen como objetivo intimidar, excluir, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a la víctima, causando un daño a la autoestima, salud, integridad, libertad o seguridad de las personas.

II. Acoso Sexual: Cualquier comportamiento (físico o verbal) de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona; en particular, cuando se crea en un entorno laboral intimidatorio, degradante u ofensivo.

III. Agresión: Acto intencional que busca causar daño a otra persona, ya sea física o verbalmente. 

IV. Amenaza: Expresión o acción de un individuo que comunica su intención de causar un daño a otra persona, ya sea a ella misma o a personas cercanas, con el propósito de generar miedo o intimidación a alguien o algo.

V. Aportación: Acción mediante la cual cualquier persona o servidor público entrega indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho investigado.

VI. Canalizar: Orientar y dirigir a las personas que lo requieren a las instituciones especializadas para su debida atención.

VII. Código de Ética: Código de Ética para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo.

VIII. Código de Conducta: Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Michoacán. 


IX. Comisión: Al Órgano Técnico Auxiliar, encargado de atender los asuntos del Comité, para la atención y recepción de denuncias.

X. Comité de Ética: Al Comité de Ética de la Secretaría de Seguridad Pública.

XI. Denuncia: Manifestación que una persona hace de manera personalizada o anónima, en virtud de la cual pone en conocimiento al Comité de Ética, la existencia de hechos u omisiones que vulneran los Códigos de Ética y Conducta.

XII. Denunciante: Persona que, de manera personalizada o anónima, pone en conocimiento del Comité de Ética, la existencia de hechos u omisiones que vulneran los Códigos de Ética y Conducta.

XIII. Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: Origen étnico, color de piel, cultura, sexo, genero, edad, discapacidades, condición social, económica, jurídica, de salud, religión, apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opinión, preferencia sexual, identidad, estado civil, situación y responsabilidad familiar, antecedentes penales, homofobia, misoginia, xenofobia, segregación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

XIV. Formato de denuncia: Documento físico o electrónico que contiene los datos para identificar al denunciante, al denunciado y la descripción de los hechos denunciados.

XV. Hostigamiento Laboral: Forma de violencia que se presenta, de jefes a subordinados y que consiste en una serie de eventos que tienen como objetivo intimidar, excluir, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a la víctima, causando un daño físico, psicológico, económico y/o laboral-profesional. 

XVI. Hostigamiento Sexual: Ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en el ámbito laboral, se expresa en conductas verbales, físicas, ambas relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 




XVII. Lineamientos Generales: A los Lineamientos Generales para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo.  

XVIII. Medidas de protección: Acciones solicitadas por el Comité que tienen como finalidad proteger al denunciante que se encuentra en situación de riesgo o vulnerabilidad.


XIX. Persona servidora pública: A los integrantes, funcionarios y empleados de la Secretaría de Seguridad Pública;

XX. Protocolo: Al presente Protocolo para la Presentación de Denuncias del Comité de Ética de la Secretaría de Seguridad Pública.

XXI. Secretaría: A la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Michoacán. 

II. [bookmark: _Toc204023042][bookmark: _Toc204023176][bookmark: _Toc204025179][bookmark: _Toc214975529]Objetivo general
El presente protocolo tiene como propósito dotar de certeza y seguridad jurídica a cualquier persona servidora pública de la Secretaría, que desee presentar una denuncia en contra de personas servidoras públicas y particulares o que detecten y conozcan hechos que puedan constituir faltas al Código de Ética o de Conducta y demás normatividad en materia de ética y prevención de conflictos de interés que rigen la institución.
III. [bookmark: _Toc204023043][bookmark: _Toc204023177][bookmark: _Toc204025180][bookmark: _Toc214975530][bookmark: _Hlk215234778]Objetivos específicos 
1. Orientar la Actuación del Comité de Ética:
Proporcionar una guía clara y estandarizada a particulares, las personas servidoras públicas y a los integrantes del Comité de Ética de la Secretaría, para asegurar la diligencia, imparcialidad y objetividad en cada etapa del proceso de atención a denuncias.




2. Garantizar un Proceso de Denuncia Accesible y Seguro:
Facilitar a las personas particulares y servidoras públicas la presentación de denuncias, asegurando mecanismos y canales de comunicación efectivos para la atención y seguimiento de denuncias, la protección de datos, la integridad del denunciante y de los involucrados, bajo principios de transparencia y confidencialidad.

3. Fortalecer la Cultura de Integridad en la Secretaría:
Fomentar un ambiente de confianza y responsabilidad dentro de la Secretaría, promoviendo la observación de los principios, valores y reglas de conducta establecidos en los Códigos de Ética y de Conducta, y así prevenir actos de corrupción, abuso de poder o cualquier conducta contraria al servicio público.

4. Propiciar la Toma de Decisiones Éticas:
Dotar al Comité de Ética de las herramientas necesarias para analizar situaciones complejas y emitir recomendaciones fundamentadas que orienten las acciones de la institución hacia el cumplimiento de los valores fundamentales y el interés público.

5. Contribuir a la Transparencia y Rendición de Cuentas:
Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan al Comité de Ética informar sobre sus actividades, garantizando la supervisión y mejora continua en la gestión de las denuncias y en el fomento de la ética pública.

IV. [bookmark: _Toc204023044][bookmark: _Toc204023178][bookmark: _Toc204025181][bookmark: _Toc214975531][bookmark: _Hlk215234872]Alcance
El presente protocolo tiene como alcance llegar a las personas particulares y servidoras públicas adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; tanto en los centros de trabajo como en vínculos laborales derivado del mismo.






V. [bookmark: _Toc204023045][bookmark: _Toc204023179][bookmark: _Toc204025182][bookmark: _Toc214975532]Principios del Comité de Ética
· Dignidad y defensa.  
Toda persona tiene derecho a ser protegida contra cualquier acto que afecte su esfera laboral, en este sentido se adoptan las medidas de protección para las partes involucradas y tiene estrecha vinculación con el principio de confidencialidad.

· Buen ambiente laboral.
Toda persona Servidora Pública tiene derecho a ejercer sus actividades en un ambiente sano y seguro, que preserve su salud física y mental, y que estimule su desarrollo y desempeño profesional alcanzando su mayor rendimiento.

· Confidencialidad. 
Los mecanismos del presente protocolo deben preservar en todo momento la confidencialidad de las personas Servidoras Públicas involucradas, quedando estrictamente prohibido la divulgación de cualquier tipo de información.

· No revictimización. 
Se evitará exponer a las personas servidoras públicas involucradas a que revivan la situación expuesta y vuelva a asumir el papel de víctima.
VI. [bookmark: _Toc204023046][bookmark: _Toc204023180][bookmark: _Toc204025183][bookmark: _Toc214975533][bookmark: _Hlk215235036]Integración y Funcionamiento 
El Comité de Ética, se integra por las personas servidoras públicas seleccionados bajo los criterios de imparcialidad, experiencia y compromiso con los valores éticos institucionales. Su organización y funcionamiento se apegarán a lo dispuesto en los Capítulos III y IV de los Lineamientos Generales, buscando la participación de perfiles diversos que enriquezcan el análisis y la toma de decisiones.
VII. [bookmark: _Toc204023047][bookmark: _Toc204023181][bookmark: _Toc204025184][bookmark: _Toc214975534][bookmark: _Hlk215235084]Cumplimiento Integral y Formación
Todas las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría, incluyendo a quienes forman parte del Comité de Ética, deberán adherirse estrictamente a las disposiciones del Marco Jurídico del presente Protocolo y demás normativas aplicables. Para asegurar la 


comprensión y correcta aplicación de estos procedimientos, el Comité de Ética, en coordinación con las áreas de capacitación de la Secretaría, promoverá programas de formación continua y sensibilización sobre ética, integridad y el manejo adecuado de las denuncias.
VIII. [bookmark: _Toc204023048][bookmark: _Toc204023182][bookmark: _Toc204025185][bookmark: _Toc214975535][bookmark: _Hlk215235195]Funciones del Comité de Ética
Además de lo establecido en la normativa aplicable, el Comité de Ética tendrá las siguientes funciones específicas, orientadas a fortalecer la ética y la transparencia en la Secretaría:
a. Recepción y Orientación de Denuncias:
Recibir y atender denuncias relacionadas con el incumplimiento de los principios y valores establecidos en los Códigos de Conducta y de Ética. Para ello, el Comité habilitará y difundirá los canales de presentación (correo electrónico oficial, o personalmente en oficialía de partes de la Secretaría Técnica) y brindará asesoría y orientación al denunciante, garantizando un primer contacto de confianza y confidencialidad.

b. Análisis y Canalización:
Analizar la naturaleza de cada denuncia para determinar su competencia y, en su caso, canalizarlas de forma expedita a las instancias gubernamentales facultadas, ya sean internas (ej. Órgano Interno de Control, Unidad de Asuntos Internos, Subdirección de Recursos Humanos, u otras áreas competentes de la Secretaría) o externas, conforme a las disposiciones legales aplicables vigentes, dando seguimiento a la investigación.

c. Emisión de Recomendaciones y Asesoramiento Proactivo:

Emitir recomendaciones individuales o generales, determinaciones y brindar asesoramiento que no solo resuelvan casos particulares, sino que también contribuyan a la mejora continua de los procesos internos, la formulación de políticas y la prevención de futuras faltas éticas en la Secretaría.

d. Impulso a la Capacitación Especializada:





Proponer al área responsable de la capacitación y adiestramiento policial programas de capacitación específicos sobre ética, integridad, prevención de conflictos de interés, hostigamiento y acoso sexual, y valores en el desempeño profesional de las 
personas servidoras públicas de la Secretaría, adaptados a las necesidades y retos de la función policial.
IX. [bookmark: _Toc204023049][bookmark: _Toc204023183][bookmark: _Toc204025186][bookmark: _Toc214975536][bookmark: _Hlk215235276]Confidencialidad y Protección de Datos
El Comité de Ética mantendrá estricta confidencialidad sobre la identidad de la persona denunciante, la denunciada y la de terceros, a quienes les consten los hechos. No se podrá compartir información relativa a las denuncias hasta que el Comité emita un pronunciamiento final. En todo momento, la protección de los datos personales será prioritaria, apegándose a la normativa en materia de transparencia y protección de datos personales. Cualquier violación a la confidencialidad será sancionada conforme a las disposiciones vigentes.
X. [bookmark: _Toc204023050][bookmark: _Toc204023184][bookmark: _Toc204025187][bookmark: _Toc214975537][bookmark: _Hlk215235340]Autonomía y Referentes Normativos
El Comité de Ética actuará con autonomía en la toma de decisiones, rigiéndose por lo dispuesto en el Código de Ética, el Código de Conducta, los Lineamientos Generales y los Protocolos aplicables. Para la atención de denuncias por discriminación, hostigamiento y acoso sexual, se utilizará como guía orientadora el Protocolo para Prevenir y Atender la Discriminación, Violencia, Acoso y Hostigamiento Sexual, por Razones de Género, en la Administración Pública del Gobierno de Michoacán.
1. [bookmark: _Toc214975538][bookmark: _Toc204025188][bookmark: _Toc204023185][bookmark: _Toc204023051][bookmark: _Hlk215235426]Presentación de denuncias
1 Modalidades y Requisitos:

Las denuncias se pueden presentar de manera digital o presencial; el primero, a través del correo electrónico oficial cometica.ssp@michoacan.gob.mx y la segunda, personalmente en la Oficialía de Partes de la Secretaría Técnica de la Secretaría de Seguridad Pública, quien funge como Secretario Ejecutivo del Comité de Ética. 





Las denuncias podrán presentarse dentro del plazo de tres años, contados a partir del día en que se hubieren realizado las conductas denunciadas y podrán ser redactadas por el denunciante mediante los formatos para la presentación de denuncias.

Las denuncias deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos, a fin de facilitar su debida atención:

[image: ]
En el caso de las denuncias anónimas, se evaluará la seriedad del caso con base en la narrativa y la información proporcionada sobre las personas presuntas responsables y las vulneraciones señaladas. En estos casos, se podrán omitir los requisitos señalados en los incisos II) y III) del párrafo anterior.

1.1 Acreditación del Denunciante (si aplica)

Si la denuncia es personalizada, se solicitará al denunciante una identificación oficial o credencial institucional, para verificar su identidad, garantizando en todo momento la confidencialidad de sus datos.

1.2 Asesoría Inicial
El integrante de la Comisión Auxiliar para la Presentación y Atención de Denuncias del Comité de Ética, proporcionará orientación al denunciante sobre el proceso, sus derechos y los requisitos de la denuncia, garantizando la estricta confidencialidad que ésta contenga en la información necesaria para su trámite.




1.3 Registro Inmediato
Una vez recibida la denuncia, se procederá a su registro en el libro o sistema electrónico de control de expedientes del Comité de Ética, asignándole un número de folio único, además de la fecha y hora de recepción. Este registro incluirá los formatos para la presentación de denuncias mismos que contendrán un resumen inicial de los hechos y la identificación del denunciante (si no es anónima) y del denunciado (si se conoce).

1.4 Acuse de Recibo
Se entregará un acuse de recibo al denunciante, especificando el número de folio y la fecha de recepción, mediante la vía que señaló para tal efecto.

1.5 Resguardo
Toda la documentación relacionada con la denuncia será resguardada bajo estrictas medidas de seguridad y confidencialidad en la Secretaría Técnica, en su carácter de Secretario Ejecutivo.

2 Evaluación Preliminar de la Denuncia:

2.1 Análisis inicial
Dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, se someterá a discusión de los miembros de la comisión auxiliar del Comité, a efecto de que estos analicen y realicen una evaluación preliminar de la denuncia para determinar si cumple con los requisitos formales establecidos en el presente Protocolo. (Sección "Denuncias: Modalidades y Requisitos").
2.2 Denuncias Anónimas
En el caso de denuncias anónimas, la evaluación preliminar incluirá un análisis de la seriedad y verosimilitud de los hechos narrados, así como la posibilidad de iniciar una investigación con la información disponible. Se priorizarán aquellas que describan de manera clara y detallada los hechos, los presuntos involucrados, el lugar y tiempo en que ocurrieron los hechos.
2.3 Subsanación de Requisitos



Si la denuncia personalizada no cumple con los requisitos mínimos indispensables, no sea clara la narración de circunstancias de modo, tiempo y lugar; se realizará la prevención respectiva y el Comité notificará al denunciante para que subsane las omisiones dentro de 
un plazo no mayor a cinco días hábiles. Si la omisión no es subsanada en el plazo indicado, el Comité podrá determinar su archivo como asunto concluido, debiendo informar al denunciante la improcedencia de su denuncia, así como al Pleno del Comité.
2.4 Calificación de Competencia 
El Secretario Ejecutivo deberá presentar la denuncia al Comité de Ética y enviar en copia simple del expediente a la Presidencia, a los Miembros y asesores del Comité para su análisis previo, siendo sometido a discusión en la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria, una vez integrado y registrado el expediente para su calificación.
El Comité determinará si la denuncia corresponde a una vulneración del Código de Ética o de Conducta, o si se trata de una falta administrativa grave o no grave, hechos constitutivos de un delito, o una queja laboral que deba ser canalizada a otra instancia competente.
2.5 Determinación de Archivo o Canalización
a) Archivo: Si se determina que, la denuncia carece de elementos suficientes para iniciar una investigación, es notoriamente improcedente, no es de su competencia y no procede su canalización, en consecuencia, se emitirá una determinación de archivo, debiendo informar al denunciante la improcedencia de su denuncia, así como del Pleno del Comité de aquellas denuncias que no cumplieron con los requisitos para su admisión.

b) Canalización: Si la denuncia no es de competencia del Comité de Ética, pero sí de otra instancia por la comisión de hechos, por faltas o responsabilidades administrativas, presuntos delitos y/o derechos, el Comité la canalizará a la instancia correspondiente, notificando de ello al denunciante y manteniendo un registro de la canalización para fines de seguimiento.

c) Admisión: Si la denuncia es de la competencia del Comité y cumple con los requisitos, se admitirá a trámite, con su integración y debido registro, para su análisis y determinación ante el Pleno del Comité.

3 Tramitación, substanciación y análisis.


a. Convocatoria
Al ser informados los integrantes del Comité sobre la presentación de denuncias donde se considera que existe un probable incumplimiento a los Códigos de Ética y Conducta para el ejercicio de la función pública, con los elementos de procedencia por conducto de la Secretaría Ejecutiva, se convocará a sesión ordinaria o extraordinaria, a fin de discutir y dar atención a las mismas.

b. Medidas de Protección
Una vez que el Comité de Ética, tenga acceso a la información de la denuncia, podrá determinar las medidas de protección, en caso de que la denuncia describa conductas en las que supuestamente se hostigue, agreda, amedrente, acose, intimide o amenace a una persona, sin que ello signifique tener como ciertos los hechos. 

En las sesiones ordinarias o extraordinarias en las que se determine la aplicación de medidas preventivas, el Comité solicitará apoyo a las áreas competentes de la Secretaría, para la ejecución de las mismas.  

El Comité de Ética, sin prejuzgar sobre la veracidad de los hechos y atendiendo a las circunstancias del caso, podrá dictar entre otras medidas que tiendan a la protección de la presunta víctima, las siguientes:

· La reubicación física, el cambio de unidad administrativa, cambio de horario de trabajo;
· Laborar fuera del centro de trabajo siempre y cuando sus funciones lo permitan; y,
· Las demás que sean eficaces para procurar su integridad, y determinará la vigencia de las mismas. 
El Comité de Ética, comunicará a la presunta víctima y a la Comisión las observaciones o recomendaciones adoptadas por éste, para que, en su caso, dé el acompañamiento correspondiente mediante la emisión de Acuerdo en el cual solicite las medidas de protección de manera fundada y motivada.
4 Investigación, desahogo de pruebas, entrevistas y mediación


Una vez que la denuncia ha sido admitida a trámite por el Comité de Ética y en posesión de la Comisión, se dará inicio a la fase de investigación, la cual se desarrollará con objetividad, imparcialidad y apego al debido proceso, garantizando el derecho de audiencia y defensa de las partes involucradas. Esta fase se conducirá conforme a lo dispuesto en el Capítulo XVI de los Lineamientos Generales y las siguientes directrices operativas:
· Inicio de la Investigación y Notificación.

Si la denuncia es de la competencia del Comité y cumple con los requisitos, se admitirá a trámite, con su integración y debido registro, para su análisis y determinación ante el Pleno del Comité.
· Designación del responsable: El Comité de Ética designará a uno o varios de sus miembros de la Comisión, para conducir la investigación de los hechos denunciados.
Para el cumplimiento de su mandato, la Comisión dispondrá de amplias facultades para recabar todos los elementos probatorios que permitan emitir una recomendación en dicha denuncia, tales facultades son de manera enunciativa, más no limitativa:
1) Citar y entrevistar a las partes (promovente y denunciado);

2) Solicitar documentos e informes a otras personas servidoras públicas;

3) Practicar visitas e inspecciones;

4) Citar y entrevistar a los testigos;

5) Recibir y valorar las pruebas presentadas; 

6) Todas aquellas que pretendan esclarecer los hechos denunciados.
· Apertura del Expediente de Investigación: Se abrirá un expediente específico para la investigación, donde se integrarán todas las actuaciones, pruebas y comunicaciones.

· Notificación al Denunciado: Se notificará a la persona servidora pública denunciada sobre la existencia de la denuncia, los hechos que se le imputan y el derecho que le asiste a presentar pruebas y alegatos en su defensa. La 


notificación se realizará por el medio más idóneo y que garantice su recepción. En la notificación se le otorgará un plazo de cinco días hábiles para que presente su escrito de defensa y ofrezca las pruebas que considere pertinentes.

5 De las pruebas

5.1 Recepción y Análisis: El responsable de la investigación recibirá y analizará las pruebas ofrecidas por ambas partes (denunciante y denunciado), así como aquellas que el propio Comité, de oficio, considere necesarias para esclarecer los hechos.

5.2 Tipos de Pruebas: Se podrán admitir todo tipo de pruebas que sean lícitas y pertinentes para el esclarecimiento de los hechos, tales como documentales, testimoniales, inspección, o cualquier otro medio que la tecnología permita.

5.3 Diligencias Adicionales: El Comité de Ética o el responsable de la investigación podrá ordenar la práctica de diligencias adicionales que considere necesarias, como la solicitud de informes a áreas internas de la Secretaría, o la obtención de documentos relevantes.

5.4 Valoración de Pruebas: Las pruebas serán valoradas de manera conjunta, atendiendo a las reglas de la lógica y la sana crítica, buscando siempre la verdad histórica de los hechos, con la finalidad de sustentar la determinación correspondiente.

6 Entrevistas y Testimoniales

6.1 Citatorio: El Comité de Ética, a través del responsable de la investigación, citará a las partes involucradas, testigos y a cualquier persona que se considere pueda aportar información relevante para el esclarecimiento de los hechos, en un plazo no mayor de quince días hábiles de haber iniciado la investigación. El citatorio especificará el lugar, fecha y hora de la entrevista, y se garantizará la confidencialidad de la misma.

De no haber acudido a la diligencia sin plena justificación, se les citará hasta en una segunda ocasión, a través de la persona titular de la unidad administrativa en que se encuentre adscrita.






6.2 Conducción de la Entrevista: Las entrevistas serán conducidas por la Comisión que se haya conformado para el caso, procurando un ambiente de respeto y objetividad. Se evitará el contacto directo entre denunciante y denunciado durante las entrevistas.

6.3 Actas: De cada entrevista se levantará un acta circunstanciada, en la que se hará constar lo manifestado por el entrevistado. El acta será leída y firmada por quienes participaron e intervinieron en la entrevista.

7 Mecanismos de Conciliación y Mediación

7.1 Naturaleza y Objetivo: La conciliación o mediación podrá ser promovida por el Comité de Ética, cuando la naturaleza de la denuncia lo permita, es decir, cuando no involucre faltas graves o conductas delictivas, y cuando exista la posibilidad de restaurar la armonía y el ambiente laboral, o de reparar un daño no grave, siempre que ambas partes manifiesten su voluntad de participar.

7.2 Rol del Mediador: El Comité o un miembro del Comité designado, actuará como mediador, facilitando el diálogo entre las partes de manera neutral y confidencial.

7.3 Principios de la Mediación: La mediación se basará en los principios de voluntariedad, confidencialidad, flexibilidad, imparcialidad y equidad.

7.4 Acuerdos: De lograrse un acuerdo, éste deberá constar por escrito y será firmado por las partes y el mediador. El Comité de Ética dará seguimiento al cumplimiento del acuerdo. En caso de no llegar a un acuerdo o, si la mediación no es procedente, la investigación continuará su curso para una determinación formal.

8 Determinación de las denuncias
Concluida la fase de investigación y desahogo de pruebas, el Comité de Ética analizará de manera integral la información y evidencia recabada, para emitir una determinación sobre la denuncia, la cual deberá ser fundada y motivada. 
Este proceso se realizará de conformidad con el Capítulo XVII de los Lineamientos Generales y las siguientes directrices:



a. Proyecto de Determinación.

1. Elaboración: Una vez finalizada la investigación, el miembro de la Comisión designado como responsable de la investigación, contará con quince días hábiles para elaborar un proyecto de determinación, el cual incluirá:
· Un resumen de los hechos denunciados.
· Las actuaciones realizadas durante la investigación.
· Un análisis de las pruebas y alegatos presentados por las partes.
· La valoración jurídica y ética de los hechos.
· El sentido de la determinación.

b. Sesión de Análisis y Votación
1. Presentación al Comité: El proyecto de determinación será presentado por el miembro ponente ante el pleno del Comité de Ética en la sesión inmediata.

2. Deliberación: Los miembros del Comité deliberarán sobre el proyecto, pudiendo solicitar aclaraciones, ampliar la información o proponer modificaciones. Se promoverá un debate abierto y constructivo.

3. Votación: La determinación final será adoptada por la mayoría calificada de los integrantes del Comité de ética, garantizando que todos los miembros tengan voz y voto.

9 [bookmark: _Hlk215236905]Tipos de Determinaciones y sus Implicaciones
El Comité de Ética podrá emitir las siguientes determinaciones, conforme a la evidencia y la valoración ética consistentes en recomendaciones individuales o generales:
a. Cuando de las pruebas se desprenda que la persona servidora pública incurrió en una conducta que contraviene los principios, valores o reglas establecidas en el Código de Ética o de Conducta.



b. El Comité de Ética, emitirá una determinación en la que se declare la vulneración y en su caso, se formularán recomendaciones individuales a las personas que hubieran cometido las vulneraciones o los titulares de las unidades administrativas cuando las recomendaciones sean generales, para observar lo siguiente:

I. Implementar acciones de sensibilización o capacitación específica;
II. Acciones de difusión;
III. O en su defecto, tras repetidas conductas, extender sus efectos a sus superiores jerárquicos;
IV. Revisar procedimientos internos que pudieron propiciar la conducta;
V. Fomentar la reflexión ética y el compromiso con los valores institucionales.
Estas recomendaciones no tienen carácter sancionador administrativo, pero sí ético y de mejora.
a) No Vulneración del Código de Ética o de Conducta: Cuando no existan elementos suficientes o las pruebas no acrediten la vulneración de los Códigos de Ética o de Conducta.

· Se notificará a las partes involucradas sobre la conclusión de que no se encontró una vulneración ética.

b) Improcedencia: Cuando la denuncia no sea de la competencia del Comité y no haya sido posible su canalización o ya haya sido atendida por otra instancia. 

c) Archivo por Falta de Elementos: Cuando la denuncia, aun siendo de competencia del Comité, no cuente con elementos suficientes para iniciar o continuar con la investigación, o cuando la información proporcionada sea vaga e imposible de verificar.

d) Conciliación/Mediación Exitosa: Cuando las partes hayan llegado a un acuerdo satisfactorio a través del proceso de mediación. El Comité de Ética emitirá una constancia del acuerdo y dará seguimiento a su cumplimiento.

10 Emisión y Notificación de la Determinación.



10.1 Redacción Formal: La determinación final será redactada de forma clara, precisa, fundamentada y motivada.

10.2 Plazo: El Comité de Ética emitirá y notificará su determinación en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la fecha en que se declare cerrada la investigación, salvo que se requiera una prórroga debidamente justificada.

10.3 Notificación a las Partes: La determinación será notificada por los medios más idóneos ya sea de manera formal por escrito o digital al correo electrónico proporcionado, a la persona denunciante y a la persona denunciada, respetando los principios de confidencialidad y protección de datos personales.

Se hará de conocimiento del superior jerárquico del denunciado, si fuera relevante para la implementación de recomendaciones, siempre bajo los resguardos de confidencialidad.

11 Seguimiento y Cumplimiento de Recomendaciones

11.1 Función de Seguimiento: El Comité de Ética o el miembro de Comisión, dará seguimiento a la implementación de las recomendaciones emitidas, solicitando informes periódicos a las áreas administrativas responsables de su cumplimiento.

11.2 Impacto en la Secretaría: Se buscará que las recomendaciones no solo aborden el caso particular, sino que contribuyan a la mejora continua de los procesos, la difusión de mejores prácticas y el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio en toda la Secretaría de Seguridad Pública. Se podrá generar un informe de seguimiento interno para el titular de la Secretaría, sobre el cumplimiento general de las recomendaciones.

12 [bookmark: _Hlk215237072]De los casos o situaciones no previstas
Los casos o situaciones no previstas en el presente Protocolo serán resueltos por el Comité de Ética, con apego en lo establecido en los Lineamientos Generales para la Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Ética de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo.
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I.   Dirigida al Comité de Ética de la  Secretaría de Seguridad Pública.   II.   Nombre y firma del denunciante (excepto en denuncias anónimas).   III.   Domicilio y número telefónico para recibir notificaciones (excepto en  denuncias anónimas ).   IV.   Correo electrónico.   V.   Nombre y/o cargo del servidor público denunciado , si se conoce .   VI.   El principio, valor o regla de integridad presuntamente vulnerado de los  Códigos de Ética o Conducta.   VII.   Narración   clara y detallada de los hechos con las circunstancias de modo,  tiempo y lugar.   VIII.   Aportación de pruebas o  indicios con los que se  cuente   (en caso de tenerlas).   IX.   Señalar si hay testigos, proporcionando sus datos de contacto si es posible.  
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